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INTRODUCCION 

La constante preocupación que hubo siempre en el Perú 
para el esclarecimiento y la difusión de los asuntos constitucio­
nales, se manifiesta desde los albores de la República en los cla­
ros análisis y exposiciones de juristas, maestros y parlamenta­
rios (1). Esa misma preocupación, que siempre palpitó en los 
hombres que enseñaron el Derecho en estas aulas, me lleva a 
plantear hoy el trascendental problema del cumplimiento inte­
gral de la Constitución vigente. 

En efecto, el imperio irrestricto de la ley, tiene que empezar 
por el fiel cumplimiento de las normas constitucionales. Esto es 
indispensable no solamente para no contrariarlas, sino para llevar 
a la práctica lo previsto imperativamente por tales normas básir 
cas. Y con igual severidad fiscalizadora debe censurarse la con­
travención de expresas disposiciones constitucionales, como el 
olvido de lo que ellas mandan poner en práctica y no es ejecu­
tado, a menudo por la incuria de negligentes legisladores y ca­
si siempre por el interesado silencio de los gobernantes que, ne­
gando con hechos la clásica doctrina democrática de la indepen-

(•) Discurso leído con motivo de la inauguración del año lectivo. 
(1) Véase la "addendaº al flnal del texto de este discurso, con un sumarlo de los es­

tudios constitucionales real.l.zadoa durante los 140 a11oa de Rep..ibuca., Incorporado a ma­
nera de incompleto lndlc:e blbUogriflc:o. 
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den_cia de !º~ Poder es del Estado , consideran que el Poder Ej~­
cut1vo es umco y absoluto. 

No trata ré en esta brev e lección inaugural de las ocasio­
nes en que las disposiciones constitucionales fueron quebranta­
das o vuln eradas por la incertidumbre o la malici a de los res­
ponsables de su estricta aplic ación. El propósito de esta diser­
tación académica, ext raña a t oda posición partidari sta y a toda 
]a usual liter atura política, es simplemente reco rd ar, en esta Au­
la Magna de la Facultad de Derecho d e San Marcos, aunque 
sea tardíam ente, la medida en que nu estra Constitución está 
aún pendient e de cumplimiento. 

"La más import ante y ava nzada de las formas que revis­
te la legalid ad es la constitucionalidad" afirmó en sus lecciones 
el recordado prof esor de esta Facultad Dr. MANUEL VICENTE 
V1LLARÁN. Y agregaba: " La Constitución es una Ley más alta 
y compren siva que las demás, dotada generalmente de garan­
tías más severas de inviolabilidad y permanencia que las otras 
leyes. En ella se encierran reglas fundamentales sobre la orga­
nización del Poder y la extensión de la autoridad". 

Es grav e que el Poder Ejecutivo no convoqu e a eleccio­
nes parci ales, según lo requi ere el art. 97 de la Constitución pa­
ra llen ar las vacantes que se producen tanto en el Senado como 
en la Cáma ra de Diputado s, previ a la declaración de vacancia 
y el acuerdo de la respectiva Cámara. E s igua,lmente grave que 
la ley no haya fij ado las incompatibilidades entre el mandato 
legislativo y los cargos de gerente, apoderado , gestor o aboga­
do de empresas extranjeras o nacionales que tengan contratos 
con el Estado, exploten fuentes nacionales d e producción o ad­
ministren rentas o servicios públicos ; o de instituciones en las 
que intervenga directa o indirectamente el Poder Ejecutivo, co­
mo expresamente lo declara el art. 102. 

Es grave que se contrate empréstitos nacionales por el Po­
der Ejecutivo sin ser autorizados o aprobados por una ley que 
fije sus condiciones y señale el objeto en que se ha de invertir. 
Afirma en su art. 15 el texto constitucional, que los empréstitos 
deben ser de carácter repr9ductivo o relacionados co~ la defen­
sa nacional. Es igualmente grave que estando prohibidos por 
el art. 16 los monopolios y acaparamientos industriales y comer­
ciales, no se hay a dictado la ley que, de acuerdo con este im­
portante artículo, debe fijar las penas que se impongan a los co~-
traventores. 
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Es grave que con pretexto de exigirlo la segurid ad del Es­
tado, el Poder Ejecutivo, a su libre arbitrio , suspenda t ot al o 
parcialmente , en todo o en parte del territorio nacional como 
lo autoriza el art. 70, las garantías declarad as en los arts. 56, 61, 
62, -67 y 68. Pero es igualmente grave que no se haya dict ado la 
ley que, conforme a ese mismo dispositivo , deb e det ermin ar las 
facultades del Poder Ejecutivo durante la suspensión de garan­
tías, que con frecuencia se pretende llevar hasta el extremo de 
lesionar garantías inherentes al ser humano como es la expre­
sión del pensamiento escrito. 

Es grav e que el Estado no manteng a la est abilid ad de la 
moneda como lo manda la Constitución en su art. 14. Pero es 
igualmente grave que no exista un Consejo de Economí a Na­
cional, formado por representantes de la pobla ción consumido­
ra, del capital, del trabajo y de las profesiones liber ales y que la 
organización y funciones de este Cons ejo no hayan sido deter­
minadas por una ley como lo ordena el art . 182, no obst ante que 
la Constitución fué promulgada en la ya lejana fecha de 9 de 
abril de 1933. 

Es grave que el Gobierno dicte reglamentos, resoluciones y 
decretos de carácter general que infringen la Constituci ón y las 
leyes. Pero es igualmente grave que la ley no haya est ablecido 
el procedimiento correspondiente para ejercitar la acción popul ar 
ante el Poder Judicial a que hay lugar en tale s casos según el art. 
133, sin perjuicio de la responsabilidad política de los Ministros. 

Es grave que las autoridade s gubernament ales se arroguen 
el derecho de limitar , constreñir o suprimir la garantía const i­
tucional de reunirse pacíficamente y sin armas , sin comprome­
ter el orden público, tal como lo proclama el art . 62. Pero es 
i~u.almente grave que no . ~e haya regulado P?~ la ley este ejer­
c1c10 del derecho de reum on como lo establec10 el mismo dispo­
sitivo constitucional, no con el prop ósito de que la garantí a pue-
da ser disminuída, sino que sea cívicamente regulada. . 

Es grave que se coacte, con métodos de censura directa 0 
indirecta, la libertad de Rrensa que el Estado garanti za de con 
formidad con el art. 63. Y es igualmente grave que hasta· hoy­
en agravio de los trabajadores intelectual es, no se haya dict ad~ 
la ~ey, que según e! art. 30 debe regular el ejercicio de los dere­
chos de autores e inventores. 

Es grave que no se respete la propiedad · de las comunid a­
des de indígenas cuya integridad garantiza el Estado según el 
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art. 208. Y es grave también que no se haya procurado dotar 
~e _tierras a las Comunidades que no las tengan en cantidad su­
ficiente para las necesidades de su población, expropiando, con 
t~! propósito , tierras de propiedad particular , previa indemniza­
c10n, como lo señala el art. 211. Pero es igualment e grave que 
el ~stado no haya dictado la legislación civil , económica, edu­
cacional y administrativa y también penal qu e las peculiares 
condiciones de la numerosa población nacional indíg en a exige , 
como lo prescribe el art. 212 de la Con stitución d e 1933. 

Si hemos oído afirmar que es grave e ilícito el que los maes­
ty~s usen del procedimiento coactivo de _ la huelga pa~a alcanzar 
licitas mejoras económicas que se les mega; resulta igualmente · 
~rave que el Estado no se haya preocupado hasta hoy de se­
nalar el monto mínimo de la renta destinada al sostenimiento 
Y difusión de la enseñanza y la proporción en que anualmente 
debe aumentarse como lo manda categóricamente el art. 83. 

· . , Es grave qu~ como si fuera algo _ permitido por la Co1;sti_tu­
c~on se haya exilado del País a los cmdadanos de la Repubhca, 
sin mandato de ninguna au~oridad J~dicial como se requiere 
para la aplicación de cualquier sanc1on penal mei:ios dolorosa 
que el exilio. Igualmente grave es que no se haya dictado la ley 
de que trata el art . 22 de la Carta Constitucional del Estado 
C<:>nforme a la cual los funcionarios y los empleados públicos, ci­
viles Y militares al asumir sus funciones -y la Constitución no 
excl~ye a los Ministros-, deben declarar s:1s bi~nes y sus re~­
tas, mdepe~dientes de su hab~r ~orno fun~10r:ianos, con el ev!­
dente proposito de mantener mcolume la mdispensable morali-
dad de la Administración Pública. 

Constituc ionalidad y democracia. 

G El profesor MANUEL V1cENTE V!LLARÁN, e~ C'!"estion~s 
enerales sobre el Estado y el Gobierno ~e refino _baJo el e_~i­

~rafe de "Constitucionalidad y Demo~rac1a" a la mtervencion 
n~ los gobernados y a su acción_ ,polít1~a ~ara dar_ f~e~za a las 
el r;a_s de la ley y la Constituc10n. Af~rmo que h1stoncamente sa; bierno legal y constitucional se asocia en sus progre~o~ al ?,e-

, rollo de las formas políticas que dan al pueblo part1c1pac1on 
mas O • L ~enos activa en el Gob1er~~- . . . 
d a importancia de esta relac1on entre const1tuc1onahdad y 

emocracia debe traducirse, primordialmente, en la exigencia 

' 
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de ·que la Constitución sea cumplida en todos sus extremos co­
mo una forma de afianzar la organización democrática del Es­
tado, tal como propiamente ha sido constituída por su Carta 
Fundamental. 

Tanta importancia tiene para la vida democrática del país 
evitar el quebrantamiento de las normas constitucionales como 
el llevar a la práctica lo que hasta ahora constituye letra muer­
ta en la Constitución del Estado. El cumplimiento de lo precep­
tuado por las normas constitucional es legislando para su ca­
bal realización , completará la estructura legal del Estado y en­
cauzará la acción coordinada de sus organismos. 

Es preciso repetir hasta la reiteración que mal puede lo­
grarse la perfecta organización democrática del Estado si no se 
señala las incompatibilidades entre el mandato legislativo y los 
cargos de Gerente, apoderado, gestor o abogado de empresas na­
cionales o extranjeras que contraten con el Estado, que explo­
tan fuentes de riqueza nacional o que administren rentas o ser­
vicios públicos o de instituciones en las que interviene directa 
o indirectamente el Poder Ejecutivo; si no se legisla sobre los 
monopolios y acaparamientos fijándose las penas que debe im­
ponerse a los contraventores; si no se determinan las facultades 
del Poder Ejecutivo durante las suspensiones de garantías; si no 
se organiza el Consejo de Economía Nacional con representan­
tes de la población consumidora , del capital, del trabajo y de 
las profesiones liberales; si no se establece el procedimiento pa­
ra la acción popular ante el Poder Judicial contra reglamentos, 
resoluciones y decretos de carácter general que infringen la Cons­
titución o las leyes; si no se regula por ley y sin deformación el 
ejercicio del derecho de reunión; si no se legisla sobre los dere­
chos de autores e inventores; si no se legisla sobre las comuni­
dades de indígenas de acuerdo con sus ancestrales derechos y 
sus peculiares condiciones; si no se señala el monto mínimo de 
la renta destinada al sostenimiento y difusión de la enseñanza 
y la proporción en que anualmente debe aumentarse; si no se 
estructura el Senado Funcional y si no se llega a la efectiva des­
centralización y a la operante autonomía regional. Si no se cum­
ple con esas claras previsiones constitucionales, se está aten­
tando permanentemente contra el orden jurídico con que el Es­
tado se ha constituído por la voluntad popular y, por tanto; con­
tra la plena organización democrática e institucional de la Re­
pública. 
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La cu1nplida realizac ión democrática de la República tiene 
que sustentar se fundam enta lmente, sobre una profunda convic­
ción cívica de que el respeto a las norma s con stitucionales cons­
tituye la base de una sana y perdurable orga nización política. 
De allí que , compl ementar la Con stitución , s ignifica ejecutar la 
estructura institucional y orgánica del paí s, la cual tiene que 
fundar se en concretos preceptos con stitucionales cuya validez 
no puede ser recusada con argume nto a lguno. (2) 

Análisis de los precepto s consti tucionales 

Una sumaria referenc ia y algu nas reflexiones sob re la repre­
sentación corporativa mediante el es table cimi ento del Senado 
Funcional y la creación del Consejo de Economía Nacional, la 
descentralización económica y administrativa a través de la 
creación de los Concejo s Departamentales y la implantación de 
la Autonomía Municipal, el dictado de la legislación que las pe­
culiares condiciones de la población nacional indígena deman­
da, el Instituto de la acción popular, el d erecho de reunión, las 
incompatibilidades con el mandato legi slativo y la renta desti­
nada a la enseñanza, bastarán para imponernos de su conteni­
do y de sus alcance ~, y para ha~ern~s. meditar se:ian;1ente en la 
necesidad de cumplir con las d1spos1c1ones const1tuc1onales. La 
aplicación de todas las normas constitucionales, antes mencio­
nadas , comporta ~na solidaria_ obligación para todos los que cree­
mos que sólo mediante el estncto respeto de la ley, puede el Pe­
rú alcanzar los caminos exactos de su desarrllo político , econó­
mico y social. 

Representación corporativa.- La Constitución vigente 
prevé la organización de; Senado Funcional ~n los art~~ 89 y 94 
modificado por el art. 2 de la ley 9178. La mtroducc1on de es-

(2) No obstante los vaivenes de nuestra agitada vida politice. en que la norma constl­
tucional O legal rué sojuzgada tantas v~ces por la arbitra.ri ednd o por la. tuerza , se pro­
yecta. desiguale s reformas y se en saya sucesivas Cartas Polltlcas. Tre s Reglamentos ProVl­
slonales, seis Estatutos y diez constituciones, marcan el camino del esfuerzo nnclonnl en 
busca de una. fórmula juridlco-polítlca. que, respondiendo a las pccullnrldades nac lona• 
les ase e equilibrada.mente el poder del Estado Y la libertad politice. d e los cludndn.nos, 

• gurl stab l.lldad del Gobierno Y de las instituciones y garan tice el pleno disfrute de preserve a e . 
los derecho s lncilviduales; y que, en último término, sen el instrumento que anrme la 
unidad jurídica y polltlca del Estado Y contribuya a la efectiva. vigencia del réglmen re­
pubUcano y democratlco en el par.a. 
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tas normas constituyó una de las más significativas y trascen­
dentales innovaciones de la Constitución del año 1933 aún vi­
gente. En virtud de ella, el Congreso debería resultar compues­
to, junto con una Cámara de origen popular elegida por sufra­
gio directo, por un Senado corporativo en el cual deberían es­
tar representados los intereses gremiales e institucionales. En 
esa forma, al lado de los elementos políticos, el Senado Funcio­
nal sería, como lo expresara VícTOR ANDRÉS BELAÚNDE, "repre­
sentativo del trabajo, de la cultura y del capital" . La represen­
tación funcional o corporativa serviría así para equilibrar la in­
fluencia de intereses políticos circunstanciales, permitiendo la 
intervención y la colaboración de las fuerzas productoras del 
país. 

Resulta constitucionalmente un hecho anómalo que la com­
posición actual del Senado sea transitoria. Así lo expresa la mis­
ma Constitución al haber establecido la ley modificatoria 9178, 
en su art ; 29 , que el Senado es elegido por un período de seis 
años y se renueva íntegramente al terminar su mandato, en tan­
to se organiza el Senado Func ional . No debe olvidarse tampoco 
que una de las disposiciones transitorias señaló que el Congre­
so dictaría las leyes de organización de gremios y corporaciones 
y de elecciones p·ara el Senado Funcional. 

La importancia de la ley que organice gremios y corpora­
ciones es evidente. El "complejo funcional de la sociedad" acer­
ca del cual escribió EouARDO LusTOSA, requiere la formación de 
agrupaciones profesionales intermedias entre el individuo y el 
Estado, sobre cuya base se constituye el Senado Funcional. La 
libre asociación de todos los elementos constitutivos de la socie­
dad para un mejor ordenamiento social y político, serviría para 
promover el armonioso desarrollo y la ordenada organización 
de todas las fuerzas sociales. Las corporaciones, como entidades 
de derecho público representativas de grupos profesionales, rea­
lizarían, en cierta forma, la descentralización del Estado en el 
orden funcional; así como el establecimiento de los Concejos 
Departamentales y Municipales , según analizaré enseguida, rea­
lizan la descentralización en el orden territorial o regional. 

Dentro del mismo concepto de la representación funcional, 
se encuentra el Consejo de Economía Nacional instituído por 
la Constitución vigente ( art. 182). En esto nuestra Constitu­
ción siguió, como otras Cartas Políticas modernas, a la Consti­
tución alemana de WEIMAR. La formación y organización de es-
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te Con sejo debe constituir un a de las bás icas est ruc t uras en la 
compl et a orga nización del Est ado. 

D escent ralización y auton omía reg ional .- La v 1eJa aspira­
ción descentr alista, qu e ha tenido dive rsas exp res iones durante 
nuestra vid a republicana, se m a nifestó n ueva mente en la Cons­
tituci ón que nos rige desde 193 3. E n efect o, fue ron creados los 
Conc ejos Departamen ta les y se declaró la auto nomía municipal. 

A nadie escapa la importan cia de u na ord en ada descentra­
lización que, a l mismo tiempo qu e recor te el absor bente centra­
lismo existe nte, permit a sat isfa cer a prem iant es exige ncias regio­
nales, impulse la iniciat iv a y la acc ión de la s prov incias y fo­
ment e la econo mía y el prog reso local. P ro ceder a la descentra­
lizaci ón sobre la bas e de los princip ios con st itucion ales v igentes, 
contribu irá podero samente a estab lece r perdurab le armoní a en­
tre las diversas zona s de l pa ís y con st ituirá uno de los mejores 
balu artes de la u nidad naciona l. El ac t ual E stado centrali sta es­
tá, por lo cont rario, creand o cada día m ás graves factores de es­
cisión nacional. 

L os prec eptos con sti t ucion ales q ue se refiere n a los Conce­
jos D epartame nt ales, signi fican u na ve rdade ra desce nt raliza­
ción. Conce den a las circunscripcio nes t er rito ri ales auton omía 
admini strat iva y económ ica ( art. 188). Los dictados de la Cons­
tituci ón , que igualmente seña lan rent as para los Concejos, fue­
ron recogidos en la Ley O rgá ni ca de 28 de setiembre de 1933, 
ley N 9 7809, dest inada a establecer la d escen t ra lizació n en el 
país . L amentablemente, en un a hora de infortun ado error, el 
t erco centr alismo dejó sin ejecut a r esa sa ludab le ley. Quedó así 
sin aplic ación h asta la fech a. el p rece pto con stituc ional que es­
t ableci ó el D escen tralismo en el P erú . 

Al t rat ar de las a t ribu ciones de los Concejos Depa rtamen­
tatl es, la Const ituc ión los v incul a co n los Mu ni cipios, porque es­
tablece qu e esos Concejos deberá n reso lver, en . últim a instan­
cia, sobre tod os los asuntos admin istrat ivos de los Concejos Mu­
nicipale s, aprobar anu a lmente los pres upu estos de los Munici­
pios · provinci ales y conocer de los p resu p uestos di strit ales cuan­
do éstos lleguen en revisión. E sa v inculación deriva de la téc­
nica con stitu cion al que h ace de los Concej os D epartamentales 
y los Conce jos Municip ales instit uciones com plement arias e in­
terdependi entes . Así lo p rueb a, adem ás , el propio Tít ulo X de 
la Constitución que , baj o el rubro d e "Admini stración Depar-
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tamental y Municipal ", se ocupa de los Concejos Departamen­
ta)es en el Capítulo I (arts . 188 al 202) y de los Concejos Mu­
nicipales en el Capítulo II (art s. 203 al 206 inclusive). 

La Constitución vigente (art. 206) declaró la autonomía 
administrativa y económica de los Concejos Municipales en el 
ejercicio de las funciones que les corre.sponden conforme a las 
leyes. La realidad, en cambio, es que desde 1919 las Municipali­
dades son nombradas por el Poder Ejecutivo, habiéndose con­
vertido en dependencias del Gobierno Central que sin lícito 
mandato imponen contribuciones y gravámenes . Como se sa- · 
be, la autorización concedida al Poder Ejecutivo para nombrar 
Municipalidades provisionales según ley de 6 de noviembre de 
1919, fué renovada por la ley de 9 de noviembre de 1928. Diver­
sas disposiciones posteriores han ido restando autonomía a los 
Concejos Municipales, al invadir el Gobierno Central el cam­
po de sus atribuciones , cada vez que así conviene al interés po­
lítico. 

Si se quiere alcanzar una efectiva descentralización, ha de 
dotarse de vida independiente a las comunidades de vecinos, 
asegurando y fortaleciendo el régimen municipal. La libertad 
para elegir a los Municipios por votación · popular, está, por 
otra parte, indisolublemente unida al funcionamiento pleno de 
la democracia. El gobierno propio ha sido en todos los Estados 
modernos, instrumento y acicate para la activa intervención de 
los ciudadanos en el progreso local. 

Hacer efectiva la descentralización económica y adminis­
trativa en la forma prevista por el Título X de nuestra Consti­
tución, servirá sin duda alguna para sacudir a los ciudadanos 
de su indiferentismo cívico y para impedir, o por lo menos neu­
tralizar, la entronización de los regímenes dictatoriales. Si se 
considera que la evolución del país desde la promulgación de la 
Carta Política de 1933 ha hecho inoperante la organización y 
atribuciones de los Concejos Departamentales y su vinculación 
con los Municipios , procédase a la inmediata revisión y refor­
ma del Título correspondiente. Pero es jurídicamente inacepta­
ble que se permita que estando vigentes sus disposiciones, ellas 
sean tranquilamente vulneradas por el Poder Central omitién­
dose todo pronunciamiento y agraviando así el imperativo man- , 
dato constitucional. 
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Declara ción de bienes y rentas .- R esulta perfectamente 
explicable que con el obj eto de m oraliza r la administración pú­
blica y cautelar los dinero s del Fisco, se cumpl a con exigir a los 
funcionarios y empleado s públic os , sea n civ iles o militare s, que 
rindan cuenta de sus actos . Y a la R eco pil ación de Leyes de In­
dias contenía disposicion es sobr e e l jui cio de residencia, indi­
cando los casos en que debería fun ciona r es t a instituci ón y la 
manera de ejecutar tan imp orta nt e procedimi ento cautelador 
de los bienes públicos. 

Desde la iniciación de la Repúblic a nuestra s leye s adopta­
ron el juicio de residenci a y el de pesqui sa, como una forma de 
combatir las arbitrariedad es admini stra tiv as y sancionar el que­
brantamiento de la ley. Estos dos proce dimi entos tenían por ob­
jeto hacer efectiva la respon sabilid a d de los acto s practicados 
en el ejercicio de sus funcion es por t odos los que ejerc:;ieran cual­
quier cargo público. Nos informa el juri st a don FRANCISCO GAR­
CÍA CALDERÓN en su siempre buscado D iccionar·io de la Legis­
lación Peruana · que, a difer encia del juicio d e pesquisa que su­
ponía culpabilidad y se seguía a todo el que tuvier a cargo o em­
pleo en propiedad , el juicio de residencia era seguido a quienes 
desempeñaron un cargo por tiempo determinado y precisamen- . 
te al término de la función. Su obj eto era examinar la conducta 
observada por el funcionario público durante el empleo o comi­
sión, para verificar el cumplimiento o incumplimiento de las le­
yes vigentes. 

Nuestra actual Constitución , a difer encia de las anteriores 
que expresamente establecieron el juicio de residencia, se limi­
ta a disponer en el art . 22 que todo funcionario o empleado pú­
blico, civil o militar, si tiene bienes y rentas, independientes de 
su haber como tal, está obligado a declararlos expresa y especí­
ficamente, en la forma que determine la ley. No obstante el man­
dato contenido en este artículo y el tiempo transcurrido desde 
la promulgación de nuestra Carta Fundamental, la ley regla­
mentaria de esta moralizadora institución constitucional no ha 
sido dictada hasta la fecha . 

Si se ha descartado el juicio de residencia cuyo benéfico 
efecto no contradice el hecho de su limitada aplicación, la probi­
dad en el servicio del Estado y en la administración de los bie­
nes públicos demanda que cuanto antes se expida la ley de la 
materia,. que permita poner en práctica el_ mandato constitucio­
nal mediante normas explícitas que contnbuyan a esclarecer la 
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discutida. m?ral de la Administración Pública , cuyo prestigio 
debe ser mcolume en todos sus grados y en todas sus manifes­
taciones. 

El estatuto legal que se expida deberá imponer la obli­
gación de decla_rar conjuntamen~e bienes y rentas en público do­
cumento notanal, tanto al comienzo de la función como al tér~ 
mino de la misma, cualquiera que sea la causa que le ponga fin. 
La decl~ración deberá c<;>mprender la , totalidad de las rentas y 
de los bienes muebles e mmuebles, as1 como los que administre 
por mandato de la ley. Como la declaración al vencimiento del 
mandato o comisión deberá comprender necesariamente lo ad­
quirido dura~te su desempeño,. c_a~ecería de objeto exigir decla­
raciones parciales por las adqms1ciones que haga el funcionario 
0 empleado d~rante dicho lapso . Sin ~mbargo, si dada la dura­
ción indetermmada del cargo se considerase conveniente aque­
llas declaraciones parciales, podría exigirse que en cada oportu­
nidad de adqu~sición se pase un p~rte :~pecial acerca de la ma­
teria a un Registro ad-hoc de la Direcc1on del Servicio Civil del 
Estado, con el propósito de qu~ no resul~e e~;esivamente one­
rosa pero si cumplida en_ su ob_Jeto la _obli~,ac1on constitucional. 
La ley deberá señalar la mmediata obligac1on para todos los ac­
tuales servidores del Estado de _efectuar esa declaración y esta­
blecer, por último, sev_eras _sqnc~o~es para _tod~ clase de infrac­
ciones de esta sustancial d1spos1cion const1tuc1onal. 

Derecho de reunión .- La Constitución en su art. 62, des­
pués de reconocer el derecho que todos t1enen de reunirse pací­
ficamente y sin armas, ~in c<?mp_r<?meter el orden público, esta­
blece que la ley regulara el e1erc1c10 del derecho de reunión. Se-

. gún esta norma, el derecho a reunirse sólo está condicionado a 
no portar armas y a no alterar el orden público . En consecuen­
cia, resulta .inconstitucional cualquier. ?tra li~i_tación que se 
pretenda establecer al derecho. de_ ,reumon. Jun?icamente tiene 
que ·ser juzga~': como un~ desviac1on, pr~tender 1~poner la obli­
gación de solicitar pei:m1so de la autoridad polit1ca para ejer­
citar el derecho constitucional de reunión. 

La preservación del orden público, o sea el poner a cubier­
to a los vecinos de las ciudades de daños o peligros resultantes 
de una concentración popular, puede cumplirse satisfactoria­
mente mediante el aviso dado por escrito a la autoridad com­
petente, con la debida anticipación , poniendo en su conocimien-
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to el lugar de la manif es t ación o el recorr ido de l desfile, y la per­
sona o entidad que se hace responsable del ord en de la reunión 
c~m el amparo y la cooperac ión de la po licía pa ra quienes ejer­
citan este derech o. 

La ley que se dict e para reg ula r e l derecho de reunión, de­
berá establec er las sanc iones a que se h a rá n ac reedor es quienes 
porten arm as, o qui enes en algun~, forma, desde dentro o desde 
fuera del desfile o de la co ncent rac1on, a lteren el orden en las ma­
nifestaciones públic as. L a ley tend ría q ue co nsiderar agravantes 
que en tale s reunion es am parad as po r la Constituci ón, alguien 
realice acto s sancion ados po r nuest ro ord enamiento pen al. 

Renta d estin ada a ta enseñanza.- El Títul o III de nuestra 
Carta Política est á dedicado a precisa r los objetivo s del Estado 
en el campo de ]a Educ ación; y en el a rt . 83 di spone qu e " La Jey 
señalará el monto mínim o de la rent a des tinad a al sostenimien­
to y difusión de la ens eñanza, Y la prop orci ón en que anualmen­
te debe aument arse ". La realizac ión de esos objetivo s está su­
jeta, precisamente , a la d ación de _esa ley compl ementaria que 
llenando el vacío exist ente, dete rm,m e_ la propo,rción que en los 
Presupuesto s General es de la R epubh ca deber a destinar se a la 
Educación nacional y la proporci ón en qu e esas renta s deberán 
ser incrementadas cad a año. 

Ese Título de nue stra L ey Fund am enta l declara que la en­
señanza primaria es obli gatoria y gratuit a ; qu e habrá por lo me­
nos una escuela en todo lugar cuy a pobl ación escolar sea de 
treinta alumnos; que en cada capital de provinci a y de distrito se 
proporcionará instrucción prim aria compl eta; que el Estado fo­
mentará la enseñanza en sus grados secundario y superior con 
tendencia a la gratuidad; que en cada departamento habrá por 
lo menos una escuela de ori_entación indu strial; que el Estado 
fomentará la enseñanza técmca de los obreros; y que el Estado 
fomenta y contribuye al sostenimiento de la educ ación pre-es­
colar y post-escolar, y de las escuelas para niños retardados 0 
anormales . Es evidente que todo s estos elevados propósitos edu­
cativos no pueden ser alcanzados sin rentas apropiadas y cre­
cientes . 

Es de observar que los Presupuestos Generales de la Re­
pública, desde el año 1950 hasta la fecha, han dedicado menos 
del 20% a la enseñanza y que la renta dedicada a la educación 
pública , en todos sus grados Y formas , expresados en la Consti-
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tución , no ha guardado proporción con la expansión demográ­
fica del país. Si se piensa en la necesidad de intensificar las cam­
pañas de alfabetización y educación de adolescentes y adultos; 
multiplicar la construcción de locales escolares y la adquisición 
de mobiliario; adquirir útiles y material didáctico y de trabajo , 
deberá convenirse en que nuestra realidad demanda , perento­
riamente, que se señale definitivamente, según censo , cual es la 
renta mínima en relación con nuestra población escolar y su in­
cremento anual , a fin de que el progreso de la educación no se 
vea obstaculizado por impedimentos de orden económico. En 
un país como el nuestro en el que , según el censo ya anacrónico 
de 1940, el 35% de la población (2'450.000) no hablaba español 
y en el que el 60% ( 4'200,000) era de analfabetos , tenemos la 
obligación de superar , por todos los medios y con máxima ra­
pidez, la p,eligrosa desigualdad existente en el nivel cultural de 
las mayorías nacionales. 

In compat ibilidad es con el 111,andato legislativ o.- El art . 
102 de la Constitución dispone que "La ley fij ará las incompa­
tibilidades entre el mandato legislativo y los cargos de gerente , 
apoderado , gestor o abogado de empresas extranjera s o nacio­
nales que tengan contratos con el Estado, exploten fuentes na­
cionales de producción o administren rentas o serv icios públi­
cos; o de instituciones en las que intervenga directa o indi recta­
mente el Poder Ejecutivo". Este precepto constitucion al esta­
blece , en realidad, limitacion es al ejercicio del mand ato legisla­
tivo, con el propósito de impedir que la función parlament aria 
pueda sufrir perjudiciales interferencias con el inte rés público 
por vinculaciones de orden económico o profesional. 

Es explicabl e que la libertad de acción de qui en ejerce el 
mandato legislativo pueda resultar eventualmente comprome­
tida cuando a las convivencias del país se enfrentan o contra­
ponen los intereses económicos de empresas extranjera s o na­
cionales que contratan con el Estado, que explot án fuentes de 
rique zas naturales de propiedad de la Nación , o que adminis­
tran rentas o servicios públicos. Esa misma libertad de acción 
puede también resultar mediatizada cuando se trate de servi­
cios prestados por r~presentantes en instituciones en las que in­
tervenga directa o indirectamente el Poder Ejecutivo. Por con­
siguie~te, dichas limitac_iones consti!ucionales tienen por eleva­
do obJeto preservar la mdependenc1a del representante en el 
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ejercicio de la fu!lción p~rlam~nt arj a, ~ a r:iteni éndo lo a l margen 
d~ toda adversa mfluenc1a al mteres publi co y de t oda suspica ­
cia acerca de su actuación y ética parl amenta ria . 

Al establecer esas inc omp atibili dades, la Const it ución no 
hab la de socieda des. Se refiere, en forma amp lia y ge nera l, a las 
empre sas . La ley que se dicte fij and o las incompat ibilid ades 
de conformidad con lo que por empr esa se entie nde en la doctr i~ 
na contemporánea, deberá compr end er los se rv icios prestado s 
en cualquier organización económic a pro du ctora o explota dora 
de bienes o serv icios dentro de las activ id ades com ercia les o in­
dustriales, con el concurso de personas y con p ro pósito de lu­
cro. Este planteamiento descarta , po r lo t anto, la di stinc ión en­
tre personas jur ídicas e individual es, p ara at end er exclusiva­
mente al concepto de empresa como exp lotaci ón económica or­
ganizada , distinto del de sociedad m erc antil como titu la r colec­
tivo de la empresa. 

La ley que se elabor e en cumplimi ento del m and ato cons­
tituci onal, deber á contemplar la situ ac ión de los represe ntantes 
que en ese momento se enc uentr en incur sos en a lgun a de las in­
compatibilidades seña ladas. Como el m andato legislati vo es 
irrenuncia ble, salvo el caso de reelección , según el art . 96 de la 
Conosti tuc ión, y como la prestación de los se rvic ios a qu e se re­
fiere el art. 102 de la Constituci ón no es una causal de vaca ncia 
del mandato legislativo , sólo cabría impon er la pública renun­
cia al cargo o gestión en la empres a, tramitada ofic ia lmente por 
La Comi sión Directiva de la res pectiv a Cá mara, bajo respo nsa-
bilid ad. 

El artículo constitucional que comentamos consti tuye una 
medida encaminada a defend er los int ereses del Estado . Al fun­
damentar esta norma en el Con greso Constituyent e se expresó: 
" Se trata únicamente de establecer una taxativa impuesta por 
la necesidad de defender los intereses del Fisco, ev itando la in­
terv ención de personas oblig adas a cautelar los derechos de ins­
titucione s que no son oficiales, en asuntos del Esta do". 

Acción popular.- Declara el ar. 133 de nuestra Carta Po­
lítica , que "Hay acción popul ar ante el Poder Judici al contra 
los reglamentos y contra la~ re~oiucion es y d_ecre_t,as gubern ati­
vos de carácter general que mfnn3 an la Const1tuc1on o las leyes, 
sin perjuicio · de la responsabilid ad polític a de los Mini stros"; y 
que "La ley establecerá el procedimiento judicial correspondien-
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te". Como en los demás casos que hemos mencionado , la ley a 
la que alude ese dispositivo constitucional no ha sido dictada 
hasta el presente. Cpmo en los demás casos también , el texto 
constitucional , por esa razón , resulta inoperante. 

La acción popular de que trata el precepto constitucional 
citado , se refiere tanto a la declaración por el Poder Judicial de 
la incon stitucionalidad como de la ilegalidad de los reglamen­
tos, decretos y resoluciones de carácter general dictados por el 
Poder Ejecutivo. Esa declaración tendrá como lógica conse­
cuencia, en todos los casos, la invalidez e inaplicabilidad de los 
reglamentos , decretos y resoluciones violatorios de la Constitu­
ción o de las leyes. 

A diferencia de la acción popular en materia penal, en la 
que se requiere la intervención del 1V1inisterio Público , la acción 
popular a la que se refiere este mandato constitucion al, puede 
ser ejercitada por cualquier persona, física o jurídica, con capa­
cidad suficiente para ello. Está en la naturaleza misma de este 
procedimiento , que él pueda ser ejercitado no solamente por 
aquel cuyo derecho haya sido directa o indirectamente afecta­
do por la disposición del Poder Administrad or, sino por cual­
quier ciudadano que tenga interés en la defensa de la Constitu­
ción y de la ley. Se trata de una .acción civil en la que se conec­
tan el derecho público y el derecho privado y que , por lo tanto, 
requiere norm as específicas para su aplicación . 

La acción popular reconocida por la Constitu ción vigente , 
~onstituye una importante garantía para cautel ar el legítimo 
mterés de los parti culares y remediar las transgresiones en las 
que pudiera incurrir el Ejecutivo al hacer uso de la facultad que 
le concede el art. 154, inc . 89 de la Constitución , de reglamen­
tar las leyes sin tran sgredirl as ni desnaturalizadas. 

La ley que se dicte en acatamiento del mandato constitu­
c_io1;1-al _que comento deberá permitir, expresa~ente y sin más 
hm1tac1on que la de la capacidad, que cualqmer persona del 
pueblo pueda impugnar un reglamento, resolución o decreto 
que infrinja la Constitución o las leyes. La petición deberá pre­
sentarse ante la Corte Suprema, por ser este Supremo Tribu­
n~l al que corresponde interpretar la ley y con el objeto de no 
dilata~ el . ~sunto controvertido y dar lugar a que se prolongue 
la aphcac10n de un reglamento , un decreto o una resolución in­
constitucional ? ilegal , con grave daño para el derecho de los 
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particular es y con lesión de la jerá rquica prim acía de la Cons­
titución o de la ley. 

La acción popul ar impu gnato ria deberá se r tra mit ada con 
citación al Procurad or General de la R epúb lica como rep resen­
t ante de la Admini stración Pública y defenso r de sus actos y 
con intervención del Fisca l en lo Adm inist rativ o. L a resolución 
de la Corte Suprema que invalid e el acto del Pod er E jecu tivo, 
deberá tener inmediata aplicac ión para lo cu al se comu nicará 
la resolución judici al suprema al M inisterio de Just icia, inme­
diat amente después que ella sea expedida . L a ley deberá, por 
últim o, señalar los breves plazos dentro de los cu ales t endrí a 
que evacuarse el dictamen fisca l y exp edirse en Sala P lena la re­
solución del Tribunal Supremo . 

Comunidad es de indígenas.- Después de declara r que el 
Estado garanti za la propied ad de las Coml! nid ades, el art. 208 
de la Constitu ción agrega que la ley org ani zará el cat astro co­
rrespondiente . El art. 212 est ab lece explícit ament e, que el Es­
t ado dictará la legislació n civil , pena l, económica, educ acional 
Y adm_inistrativa , que las peculi ares condiciones de los indíg e­
nas exigen. 

No obst ante que la Constitu ción v igente con sag ra todo un 
T ítulo a las Comunid ades de Indí genas, reco noci éndoles exis­
tencia legal y personería jurídic a y declara ndo que la pro piedad 
de las comunidad es es impr esc ri ptibl e e inenaj enab le, sa lvo el 
caso de expropi ación por cau sa de ut ilid ad púb lica ; que est a­
blece, asimismo, que est a pro piedad e_s inemb argab le; y no <;>bs­
tante q1:1e ;l Código Civil de 1936 d1spon~ qu~ _las Comu?1d a­
des de md1genas están sometid as a las d1spos 1c10nes pert men­
tes de la Constituci ón y a la legislación que ést a orde na dict a~; 
que es obligatoria la form ación de los cat as tros de las comuni­
dades Y la rectificación quinqu enal de los pad rones, poco es lo 
que hasta el presente se ha hecho para cum plir con el manda­
to constitu cional y legal situ ándol as en el nivel que les corr es-
ponde. ' 

. , Dispone también el Códi go que mientr as se dict e la legis­
lacion pertinent e las ComÚnidad es de Indí genas continu arán 
somet~das a s1;1s Íeyes específi cas, al régimen de _propiedad ~s­
t~b!e_c1?? en dicho Códi go, en cuant<? sea . c? mpat1ble con la 1_n­
d1v ~s1b1hdad de sus tierra s y a las d1spos1c10nes del Poder EJe­
cut1vo. 
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La indiferencia de los Poderes Públicos, expresada en la 
falta de una orgánica legislación tutelar, ha traído consigo el 
que la comunidad indígena haya sido y sea víctima de despo­
jos en beneficio de los latifundios. Nada se ha hecho para for­
mar los catastros que obligatoriamente han establecido la Cons­
titución y el Código Civil. 

Ese organismo vivo que es la Comunidad, mantenido per­
sistentemente por el arraigo a la tierra y su peculiar régimen 
agrario, requiere perentoriamente la promulgación de una le­
gislación especial que respete las costumbres y las prácticas 
propias del peruano aborigen. La tutela jurídica de la que los 
indígenas eran personas necesitadas según las Leyes de Indias, 
es indispensable para vindicar los derechos del aborigen, para 
defenqerlo de los abusos de que es víctima y protegerlo frente a 
formas contractuales como la del "contrato de enganche" que, 
en cierta forma, re.vive el servicio personal de los indios que, se­
gún el historiador argentino LEVENE, admirablemente legisla­
do en principio, fué en la práctica uno de los medios más funes­
tos para esclavizar al indio. 

Una legislación adecuada, con la que se cumpla el manda­
to constitucional, puede ser el camino para la transformación 
de las Comunidades de Indígenas, convirtiéndolas en coopera­
tivas de producción y de consumo y organizando granjas comu­
nales para la explotación agropecuaria. Como con toda razón 
expresó J osÉ CARLOS MARIÁTEGUI, el problema indígena tiene 
que ser planteado en términos sociales y económicos, porque se 
identifica ante todo con el problema de la tierra. Su solución, 
por lo tanto, no puede estar en una fórmula meramente huma­
nitaria, ni ser la consecuencia de un movimiento filantrópico, 
sino un sistemático planteamiento económico, social, técnico y 
cultural. 

Atribución legislativa 

N~,estra Constitución, en todos los dispositivos citados, sin 
e~cepc1on al_guna, declara que será la ley la que, en cada caso, 
ftJe, determme, regule o establezca las facultades, funciones 
de~echos o procedimientos de los cuales tratan o a los cuales s~ 
refiere~ ~JOS mismos dispositivos. Tanto la. inequívoca y expre­
sa rem1s10n a la ley, como la naturaleza misma de las materias 
que deberán ser objeto de regulación legal, permiten sostener 
con fundamento, que corresponde exclusivamente al Poder Le~ 
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gislativo dictar las normas legales complementari as que hagan 
operante la Constitución del Estado, ya sea por iniciativa de 
los -propios representantes o por la del Poder E jecuti vo . . 

Este planteamiento tiene importanci a, porque de ser admi­
tido, descarta toda posibilidad de que el Poder Ejecutivo, me­
diante decretos o resoluciones , pretenda reglam enta r los dispo­
sitivos constitucionales sin que la ley complem entari a que de­
be dictarse, lo faculte para ello; o que el Pod er Judicia l, con el 
sano propósito de no desampar ar un a acción prevista por la 
Carta Fundamental , señale paut as procesales que no han sido 
previstas por el legislador. En ambos casos , la inter vención del 
Poder Ejecutivo o la del Poder Judicial para llenar los vacíos 
existentes y hacer posible la plena vigencia de las instituciones y 
derechos declarados por la Constitución, significaría una intro­
misión en las facultades del Poder Legislativo , contrariando el 
principio de la limitación de pod eres que informa nue stra orga­
nización democrática . 

Es indudable que está reserva da al Poder Legislativo la 
atribución de complementar la Constitución. Siendo los precep­
tos constitucionales de orden abstracto y general, las normas 
que se dicten para complement arlos deberán tener un carácter 
sustantivo , que . sobr~pasa la facultad meramente reglamenta­
ria del Poder EJecut1vo o la de interpretar la ley al administra r 
justicia del Poder Judicial. Mal podría legítimamente el Poder 
Ejecutivo determinar sus propias facultades durante la suspen ­
sión de garantías , regular imp arcialmente el ejercicio del de­
recho de reunión o señalar el monto mínimo de la renta desti­
nada al sosten imiento y difusión de la enseñanza y la propor­
ción en que anualment~ ?ebe aumentarse; y mal podría legíti­
mamente el Poder J~d1~1al, sin invadir atribuciones legislati­
vas, señalar el proced1m1ento que deberá seguirse para ejercitar 
la acción popular o establecer las penas que deb erá imponerse a 
quienes contrav~ngan la prohibición de monopolios o acapara­
mientos industriales Y comerciales. Todo ello es, sin discusión, 
en la universal teoría del Derecho Constitucional, atribución 
del Poder Legislativo. 

Unidad de la Carta Política 

La Constitución supone una sistemática y armónica coor­
dinación de normas reguladoras que establecen un determinado 
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orden jurídico. Cuando las regulaciones impuestas por ese or­
den jurídico no se realizan , se atenta contra la unidad de la Nor­
ma Fundament al del Estado. Convertir en realidad la letra y el 
espíritu de las disposiciones constitucionales , significa, por ello, 
respetar las base s y el espíritu unitario de ese orden jurídico. 

Si se recuerda que la Constitución del Estado contiene los 
principio s generales rectores de la vida del país, se podrá apre­
ciar aún mejor la clamorosa exigencia que hoy existe para que 
se elaboren las leye s cuya promulgación ha sido prescrita por 
la Carta Fundamental o que se revisen y complementen aque­
llas que por anacrónica s o fragmentarias resultan insuficientes 
para la exacta vigencia constitucional. 

Ya sea que se admita que las leyes fundamentales destina­
das a regular la acción de la administración y de los ciudada­
nos, integran en conjunto la Constitución , del Estado, como sos­
tiene Ahrens; o que ellas constituyen una ·derivación de la Cons­
titución, no puede dejar de reconocerse que ellas conforman la 
estructura del Estado y que, por lo tanto, son indispensables pa­
ra su armónico y cabal desenvolvimiento. 

Ya sea, igualmente, que se considere, con HANS KELSEN, 
que el Estado es todo el Derecho y que no hay Derecho fuera 
del Estado , que todo acto estatal tiene que ser un acto jurídico 
y que el Estado, como persona, no es otra cosa que la persqnifi­
c<;1ción del ord en jurídico, y como poder, no es sino la eficacia de 
dicho orde1~; o que se pien se, siguiendo a LEoN DuGUIT, que la 
ley no es m puede ser expr esión de la voluntad del Estado sino 
de la solidaridad social que sirve de fundamento y justificación 
al derecho positivo; o que como en el caso de la doctrina de las 
normas de cultura de MA~ ERNESTO MAYER, se afirme que el Es­
tado adoptó en sus leyes una determinada actitud ante la mis­
ma, reconociendo ciertas normas culturales y rechazando otra s, 
para separ ar así la conducta jurídica de la que es contraria al 
orden jurídico; en cualquier de esos o de otros supue stos doc­
trinarios, resulta evidente que la norma constitucional persigue 
una legalidad estatal mediante un conjunto de reglas que man­
dan o prohiben ciertas acciones humanas y determinan la es­
tructura institucional , a través de las cuales se manifiesta la ju­
ridicidad del Estado . 

. Dentro de la estructura jurídica del Estado que la Consti­
tución ha establecido, reviste tanta importancia el reconoci­
miento pleno de las garantías constitucionales y de los derechos 
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ciudadanos, como la creación de los órgano s que model a n esa 
estructura o la dación de leyes que la afianzan y la ensa mbl a n y 
que se requieren para la efectiva vigencia y aplic ac ión int egral 
de la Carta Política. Si lo que fué previsto por la Con stituci ón 
no corresponde ya a la realidad o se le considera incon ve ni ente 
o defectuoso, hay que ir a la prevista reforma que el propio t ex­
to establece y para cuya realización corresponde la inici a tiv a a 
los diputados o senadores y al Presidente de la R epúblic a con 
aprobación del Consejo de Ministros (art. 236). Pero n o se p er­
mita que las normas fundamentales del Estado queden como le­
tra muerta. Con ésto, además de truncarse el ordenami ento ju­
rídico, se priva de autoridad a la Ley Fundament a l de l Es t ado. 
Ya decía JoRGE WASHINGTON, en frase que s irvió d e lem a al 
diario peruano "El Constituc ion al": ~'Si la Con stitución es de­
fectuosa, enmiéndese; pero no se permita que sea ultraj ad a míen-

. . " tras tenga existencia . 
Como acertadamente lo expresara en a lguna oportunidad 

el Decano de nuestra Facultad, mi digno colega y amigo el Dr. 
RENÉ Bocc10, "La Constitución consolida la seguridad jurídica, 
característica de todo Estado de Derecho y es eficazmente inte­
gradora en la me1ida en que suscita un ~ebido grado d e con­
fianza entre los cmdadanos, lo cual contnbuye a con solidar el 
prestigio y estabilidad de las Institucione s y un recíproco auxi­
lio entre los ciudadanos y éstas". 

Si guardando por el Derecho el 1;1jsmo acatami~nto que por 
él tuvo la República Romana~ admitimos la necesidad de una 
sociedad jurídicamente orgamzada, tenemos que aceptar asi­
mismo la necesidad de un Estado de Derecho que para funcio­
nar eficazmente, requiere la plena realización de sus disposicio­
nes básicas con las que la voluntad popular ha querido consti-
tuir el Estado . 

Convertir las disposiciones constitucionales hasta ahora 
no aplicadas, de ,tetra muert~ en norm_as activas y o~erantes, tie­
ne que contribuir en el Peru a la m~J<?r co?f.ormac1on d;l Esta­
do, y será evidencia d_e nue~tro propos1to c1v1co de. que el alcan­
ce el máximo perfecc10nam1ento Y la mayor estab1hdad, al ser­
vicio de los auténticos i,n~ereses de la mayoría de los peruanos 
que, a través de sus leg1t1mos person~ro .s, proclamaron en 1933 
esa Ley Fundamental que debe reglf mtegralmente a la Re-
pública. 



EL CUMPLIMIENTO INTEGRAL DE LA CONSTITUCION 265 

ADDENDA 

D esde el comentario de Antonio Leocadio Guzmán a la 
C o1_1st itución bolivariana , publicado en 1826, han sido numero­
sas las contribucion es para el esclarecimiento y difusión de los 
problem a s constitucionales . Allí están, para evidenciarlo, el Pro­
yecto de reforma de la Const i t1"ción per1"ana en cuanto al Po­
der Judic ial, elaborado por MANUEL LORENZO DE VIDAURRE en 
1833; las Breves n ociones de la ciencia consti tucional que en 
1855 publicara FELIPE MASÍAS, con un Apéndice sobre la teoría 
del E stado; el Curso de D erecho Const itucional de JosÉ SILVA 
SANTISTEBAN, Vocal de la Corte Superior de Lima y miembro 
del Congreso de 1860 como diputado por Cajamarca , del cual 
aparecieron, como prueba indudable de su popularidacl, cuatro 
e·diciones, la última de las cuales vió la luz poco más de veinte 
años después de impresa la primera· las explicaciones y comen­
tarios de JosÉ ANTONIO DE LAVALL¡ y ARIAS SAAVEDRA al pro­
yecto de Constitución Política escrito y presentado a la Con­
ve~~i,ón N acio.~al por FELIPE PARDO y ~LIAGA, cuya segunda 
ed1c1on aparec10 en 1859· las anotaciones de MANUEL ATANASIO 
FuENTEs Y Lms E. AL;ERTINI a la Constitución de 1860 y su 
comparación con las disposiciones correlativas de la preceden­
te Constitución de 1856; el Trat ado General del propio MANUEL 
ATANASIO FUENTES, publicado en dos volúmenes en 1874, sobre 
D erecho const-itu cional univ ersal e historia del derecho púbbico 
peruano; el Curso de derech o constitu ,cional positivo de Luis 
FELIPE V1LLARÁN, con una primera edición en 1875 Y una se­
gunda en 1882 y el texto anotado de la Constitución que, con 
ex_ten~os comentario s, publicó el mismo autor en 1899; las ex­
P!1cac10nes de la Constitución para uso de la~ escuelas y cole­
g10s de MIGUEL ANTONIO DE LA LAMA, publicadas en !888 y 
1897; Y, el texto publicado en 1898 por MÁXIMO F. VASQUEZ 
con el titulo de Estudio de la Const i tución peruana. 

No_pu_ede olvidarse tampoco, en el campo de !as publicacio­
nes penod1cas , el diario El Constitu cional, publicado durante 
el transcurso del año 1858 en el que figuraron como redacto­
res de sus 97 números las figuras ilustres de FRANCISCO JAVIER 
MARIÁTEGUI, BENITO LASO FRANCISCO DE PAULA GONZÁLES 
VIG~L, JosÉ GREGORIO PAZ SoLDÁN, que a través de sus páginas 
realizaron efectiva labor de educación cívica y de defensa de 
los principios constitucionales . 
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AJ lado de estos aportes , enmarcad os t od os d entro del si­
glo XIX, hay que agregar, com o un a pru eb a d e esa cont inua­
da inqu ietud constituci ona lista , el trab ajo que, ta mbi én bajo 
el títul o de Estudio de la Consti tución p eru ana, pub licó en Ma­
drid en 1913 el doctor MARIANO Acu 1LAR. M ARIANO H. CoR­
NEJO edita su conferencia sobre Las reformas consti tucionales 
que pronun ció el 3 de julio de 1915 y en qu e se ocupó d e las en­
miendas a su j uicio necesarias. E n 1918, el desenvo lvimiento 
const ituci onal peruan o merece un trabajo d e ALFONSO BENA­
VIDES LoREDO intitulado Bosqu ejo sobre la evolución polí tico­
jurídica del Perú. J ENARO ERNESTO HERRERA public a en 1920 un 
Indice alfabético analít ico de la Consti tu ción polític a de la R e­
pública promulgada el 18 de en ero de 1920. L a Cons titución del 
Perú dada por la Asarn,blea Nacional de 1919, anota da y con­
cordada por GUILLERMO U. ÜLAECHEA, profesor d e la Un iver­
sidad de San Marcos, con más de 600 páginas, aparece como 
publicación oficia l en 1922. A CARLOS WrnssE se debe un Ma­
nual sobre Constituc ión y D erecho Usual ed itado en 1924 para 
uso de los colegios de segund a enseñanza; y a ToRIBIO ALAYZA 
y PAZ SOLDÁN, su D erecho C onsti tucional G eneral y del P erú 
publicado en el año 1928. 

Mención especial merece MANUEL V1cEÑTE V1LLARÁN, de 
cuya obra habría que iniciar el recuento, co n la m ención de su 
útil trabajo sobre L as Constituciones de 1860 y 1920, concorda ­
das patra uso de los estudiantes de D erecho Constituc ion al pu­
blicado en 1920. V1LLARÁN, eminente maestro de la m ate ria en 
la Facult ad de Derec ho de San Marcos, también publicó en 
1920 su Progra ma detallado de Derecho Constitu cion al, cuya 
segunda part e se refiere al Derecho Con stitu cion a l Peru ano y 
a las institucione s vigentes. A VrLLARÁN se d ebe asim ismo la 
Exposición de Motivos del ante -proyecto de Constitución del 
Estado presentado en 1931 en su condición de Pres idente de la 
Comisión enca rgada de elaborarlo. Este Ant eproyecto si rv ió de 
base para los debates del Congreso ron stituy ente al que co!res­
pondió el dict ado de la C arta Polit1ca actualmente en vigor. 
Formaron parte de la Comisión que presidiera V1LLARÁN, figu­
ras de relieve nacional como VícToR ANDRÉS BELAÚNDE, ToRI­
BIO ALAYZA y PAZ SOLDÁN, CÉSAR ANTONIO UGARTE , D1Ó MEDES 
ARIAS ScHEREIBER, JosÉ LEÓN BARANDIARÁN, CARLOS GARCÍA 
GASTAÑETA EMILIO RoM ERO, Luis E . V ALCÁRCEL Y RrcARDO 
PALMA. E~ 1936 publicó - VILLARÁN sus Cuestiones Generale s 
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so'f?re el E stad o y el Gobierno, y en la R~vista de nuestra.~~­
cultad clió a conocer su magnífico trabaJo sobre la Posicion 
Constitucional de los li1inistros en el Perú (Año II, NQ 2) . 

Continu ando la obra de nue stros constitucionalistas y ya 
dentro de la vigencia de la actu al C arta Política , han visto ,la 
luz apreciables contribucion es. ToRIBIO ALAYZA Y PAz SOLDAN 
nos ofrece en 1934 su D erech o Cons tit1icional del Perú y leyes 
orgánicas de la Repúb lica, compuesto por las notas de sus lec­
ciones uni ve rsitari as en las aulas de San l\1arcos y en 1935 su 
Derecho Constituci onal General y Comparado, la más exten­
sa de sus tres obra s. LIZARDO ALZAMORA SILVA, además de su 
Prog rama Razonado de D erecho Constitucional del Perú y de 
su Programa de Derecho Const itucional General, ambos de 
1944, es autor de un D erech o Constituciona l General y del Pe­
rú (vol. I) y de unos apuntes sobre La evolución polít ica y cons­
tituc ional del P erú independiente, publicados ambos en 1942. 
JosÉ PAREJA Y PAZ SOLDÁN, que en 1938 publicó un volumen 
de casi 500 páginas de Com ent,arios a la Const it1,tción Nacional 
( te~is universitari a) y en 1944 su Historia de las const~tuci ones 
nacionales, complemento del anterior , fusiona ambos libros ba­
jo el títuJo de D erecho Const-itucion al per,uano, con una prime­
ra parte histórica y una segunda dogmática y positiva , cuya 
segunda edición apareció en 1951. A RENÉ BoGGIO, ejemplar 
Decano de nuestra Facult ad de D erecho, debemos un Manual 
en el 9ue resumiendo sus lecci ones en la Cátedra que con tanta 
auto_ndad regent a, nos ha dado su pensamiento sobre temas 
palpitantes del Derecho Polít ico. RAÚL FERRERO REBAGLIATI, 
Catedrático de la Uni versid ad Católica , ha contribuído con su 
obra IJ_erecho Constitucional (T eorí a del Estado de Derecho), 
aparecida ~n 1956, con la cual, aparte de su directa finalidad do­
c~n.te, persigue , como en el caso de est a disertaci ón, un objetivo 
civico : c~ntribuir a la plena vigencia del régimen de derecho 
en el Peru. Las más recientes consideraciones sobre temas cons­
titucionales, las encontramos en la Memoria del Presidente de 
n~estra Cort e Suprema Dr. RrcARDo BusTAMANTE C1sNERos, 
leida en ~! acto de apertura del año judicial de 1960, en la que, 
con ocasion de conmemorarse el centenario de la Constitución 
de }~60 que fuera la de más larga duración en nuestra historia 
poht.i~a, se ocupa del constitucionalismo peruano , poniendo de 
manifie sto su cabal sentido del orden jurídico. 
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. , Tenemos q u e re~o rd a r t amb ién en est a somera recapitula­
c10n, la t a rea cum pli d a por nues tros parla m entarios en la es­
t r uct uració n de n ues t ra L ey F u nd am ent al. Frescas están to­
d av ía las en cend ida s d iscus io nes de VícToR ANDRÉS BELAÚNDE , 

Lu r s ALBERTO SÁ N CH EZ , Lu c rAN O CAST I LLO, A LBERTO ARCA PA­
RRÓ, H IL DEBR A N DO C ASTRO Pozo, S ATUR N I NO V ARA CADILLO, 

R ICARDO FE IJ ÓO R EYN A y t a ntos ot ros cuy as int ervenciones re­
g istra el D ia ri o d e los D e ba t es, q ue p rocla ma ron su credo na­
cio na lis t a y s u renova do r a belige ra ncia políti ca en la discusión 
de los asu nto s co nst itu cion a les. De ellos BEL AÚNDE y FEIJOÓ 
REY N A, h a n recogido s us in t e rvencio nes pa rlament arias: el pri­
m ero e n E l D ebate Co nstitucional , co n un prólo go de R1vA­
Ag ü ERO e n el qu e elog ia s u ve r~ac ión y elo~ue1;1cia, edit ado en 
193 3 y e l segund o e n s us C u es tiones Consti tucw nales, en dos 
volúm enes,. im p reso s e n 1934. 


